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ACUERDO No.181

"Por medio del cual se Homologa la Denominación de un área protegida,
Declarada mediante Acuerdo No,058-06 que declaró y alinderó Distrito de

Maneio lntegrado delos Recursos Naturales RenovableyDnl, del Humedal San
si/vesfre ysus zonas aledañas,localizado en los municipios de

Barrancabermeia y San Vicente de Chucurl, Departamento de Santander y se
Dictan otras disposjcio nes',.

E¿ COÍVSEJO DIRECTIVO DE LA CORPOAECÉU ATTTÓNIIITA REGIINAL DESAilTA'VDER CAS, EN EJERCICIO DE SUS FACT]LTADES
CO'VS T'rU C rc N A LES, IEGA tES, EST AT IJ AR'A S Y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con /as dispos iciones de la constitución política, es deber del
estado garantizar Ia protección de los recursos naturales y por to tanto ésfe deóe
instaurar políticas e instrumenfos de ptanificación que posibititen su uso y manejo
adecuados, tendientes a conseguir el desanolto sostenible de las comunidades
involucradas, garantizando la preservación del patrimonio natural para el disfrute de
las generaciones presenfes y futuras.

Que así mismo, por fundamento constitucional el Artículo 20, define ,son 
fines

esenc¡'a/es del estado se¡vir a la comunidad, promover la prosperidad generat y
garantizar la efectívidad de tos principios, derechos y deberes ,onrrgrráos en ra
ConstituciÓn; facilitar Ia participación de fodos en las declsiones que los afectan y enla vida económica, poritica, administrativa y curturar de ta Nación; defender raindependencia nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo',.

Que en los ArtÍculos 79 y 80 de ta Constitución, dispone: "el Estado se compromete agarantizar la protecciÓn de la diversidad e integridad det ambiente, conse¡var tas
áreas de especial imporlancia ecotógica y fomintar la educación para el togro defales fines; a su vez, planificará el manejo y aprovechamiento de /os recursosnaturales para permitir su desarrollo sosfenró/e, su conseuación, restauración osustitución'.

Que en colombia el estado de derecho garantiza ta propiedad privada, a Ia cual le esinherente la funciÓn ecológica y, además, por norma con rango constitucional seestaÓ/ece el deber conelativo que tienen fodos los habitanres de Ia Republica decolaborar con las autoridades en /a conseruación y er manejo adecuadoae )os sue/ogen /os casos en que deban aplicarse normas técnicas que eviten su pérdida odegradación, para rograr su recuperación y asegurar su conse*ación.

Que el a¡tículo 47 det Decreto 2811 de 1974, estipula que sin perjuicio de derechos
legltimamente adquiridos por terceros, podrá declararse reservada una porción
determinada o la totalidad de recursos naturales renovables de una región o zonacuando sea necesario para organizar o facititar la prestación de un se¡vicio público,
adelantar programas de restauración, conseruación o presevación de esos recursosy del ambiente, o cuando et Estado resuelva exptotarlos. Añade que mientras lareseva esté vigente, /os br'enes afectados quedarán excluidos de conces ión oautorización de uso a pafticulares.

Que de conformidad con et arlículo 310 det Decreto Ley 2g11 de 1gT4 y el numeral
16 del artículo 31 de ta Ley 99 de 1993, la Corporación podrá reservar, atinderar,
administrar o sustrae4 en /os términos y condiciones que fijen ta Ley y ros
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reglamento.s, los Disfrifos de Manejo lntegrado, tos Distntos de Conservación de

Suelos, /as Reservas Forestales y Parques Naturales de Carácter regional, y

reglamentar su uso y funcionamiento.

eue segrln /o dispuesto en el numeral 4 del artícuto 1 de la Ley 99 de 1993, deben

ser objeto de prOteCción especial, las zonas de páramos, subpáramos, nacimfenfos

de agua y las zonas de recarga de acuíferos.

eue según el artícuto 30 de la Ley 99 de 1993, todas /as Corporaciones Autónomas

Regionates tendrán por obieto la eiecuciÓn de las políticas, planes, programas y

proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar

cumptida y opoftuna apticaciÓn a /as disposiciones legales vigenfes soÓre su

drsposicón, administraciÓn, maneio y aprovechamiento, conforme a las regulacianes,

pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

eue de acuerdo con el Artícuto 31 de ta Ley 99 de 1993, una de las funciones

preponderantes en la gestión de la Corporación se fundamenta en la promociÓn y

dirección det desanollo integral de la región, baio /os criterios de defensa,

conseruación y administración de su patrimonio natural. De igualforma, en el A¡tículo

l, se eslab lece que la formulación de las potíticas ambientales estará basada en /os

resu/fados de la investigación científica.

eue por mandato del numerat 2 del aftícuto 31 de ley 99 de 1993, es función de /as

Corporaciones Autónoma Regionales eiercer como máxima autoridad ambiental en el

área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a

/os cnlerios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente'

eue el numeral 16 del artícuto 31 ibldem, dr'spuso como otra de las funciones de las

Corporaciones Autónomas Regionales, la de resevar, alinderar, administrar o

sustraer en /os términos y condiciones gue fiien la Ley y los reglamenfos, los distntos

de manejo intogrado, /os dlstrifos de conseruación de sue/os, /as reseryas foresfa/es y

parques naturalos de carácter regional, y regtamentar su uso y funcionamiento' así

como administrar las reservas foresfale s nacionales en el área de su iurisdicciÓn'

Que e/ artículo 27, literat I det mismo ordenamiento, atribuye a /os conselbs

Directivos de /as Corporaciones Autónomas Regionates la función de aprobar la

incorporaclón o susfra cción de áreas de que trata el numeral 16 del añículo 31 de la

Ley 99 de 1993

eue la administración del medio ambiente y los recursos naturales renovables en

todo el territorio nacional, esfá a cargo de /as Corporaciones Autónornas Regionales'

conforme lo ordena el artícuto 33 de la Ley 99 de 1993'

eue et Decreto 2372 de 2010 por el cual se reglamenta el Decreto Ley 2811 de 1974,

ta Ley 99 de 1gg3, la Ley 165 de 1994 y el Decreto Ley 216 de 2003, en relación con

el Sisfema Nacional de Areas Protegidas, /as categorías de maneio que lo conforman

y se dictan ofras disposiciones, dentro de /as cuales inctuye tos Distritos de Maneio

tntegrado dentro del Srstema Nacional de Areas Protegidas, como áreas protegidas

publicas.

eue el a¡Ticulo primero det Decreto 2372 det2O1O, reglamenta el Sistema Nacionalde

Areas Protegidas, las categorías de maneio que lo contorman y los procedimientos

generales relacionados con éste'

Que el aftícuto 14 del Decreto 2372 de|2010,

como un espacio geográfico, en el que /os

composición y función, aungue su estructura

define los Disfnto de Maneio lntegrado,

paisa.¡'es y ecosistemas mantienen su

haya sido modificada y cuyos valores
Cra. 10 No. 13-7E - lel:
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Del análisis realizado, se concluye que:

1' EI proceso que adelantara la Corporación para et registro del DMI Humedal San
crs. 10 No. 13-78. rer: S/vesfre es e/ de la homologación del área protegida,- por fanlo se registrara como7240762 Distrito Regional de Manejo lntegrado det Humedal San S/vestre.
direcpiqf¡úDcss oov eg

conpontclót¡ turóuol¡l¡ REGtor{AL DE SANTANDER

naturales y culturales asoclados se ponen al alcance de la población humana para
destinarlos a su uso sostenible, preservación, restauración, conocimiento y disfrute.

La reserua, delimitaciÓn, alinderación, declaración, administración y sustracción de los
Disfritos de maneio tntegrado que atberguen paisajes y ecosls temas estratégicos enla escala regional, conesponden a las Corporaciones Autónomas Regionates, a
fravés de sus Conselbs Directivos, en cuyo caso se denominarán Disfrifos Regionales
de Manejo lntegrado.

Que el Conseio Directivo de ta Corporación Autónoma Regionat de Santander
mediante Acuerdo No. 0058-06, declaro y atindero el Distrito de Manejo lntegrado
(DMI) Humedalde San S/vesfre en /os Municipios de Barrancabermejay San Vicente
de Chucuri, con una extensión de 70477,5 Hectáreas, descrito en el Arilculo primero
de dicho acuerdo.

Que el Conseio Directivo de ta Corporación Autónoma Regiona/ de Sanf ander
mediante Acuerdo No. 00143-10, Aclaro y Modifico et A¡licuto Segundo del Acuerdo
No. 0058'06, en lo relacionado con /as áreas y las categorías de ordenamiento det
Distrito de Maneio lntegrado (DMt) Humedalde San Sl/vesfre en los Municipios de
Barrancabermeja y San Vicente de Chucuri.

Que el Decreto 2372 det 1 de iulio de 2010, genera de Ia necesidad de estandarizar
las categorlas de áreas protegidas det pals y /os usos permitidos en los mismos, talproceso de estandarizaciÓn genera que la Corporación Autónoma Regionat de
Santander lleve a cabo el proceso de homologaciótn y re categorización 6ñiculo. 23-
25) en eltérmino de un año siguiente a la publicación detdecreto en mención.

Que el Artículo 23 del Decreto 2372 del 1 de julio de 2010, define tos requísitos y
procedimiento para efectuar et procedimiento para registro de tas áreas protegidas
ante el Sisfema Nacional de Areas Protegidas "...Corporación respectiva tratándose
de otras áreas protegidas, deberá comunicar oficialmente a la tJnidad Administrativa
Especial del Sisfema de Parques Nacionales Naturales, el tistado oficial de áreasprotegidas, de conformidad con las disposiciones seña/adas en e/ presente decreto,el cual deberá acompañarse de copia de /os acfos administrativos en /os cuales
consfe la informaciÓn sobre sus /imÍes en carlografía IGAC disponible, /os oó7'etivos
de conseruación, ra categoría utitizada y /os usos permitidos."

Que con base en lo mencionado anteriormente, el equipo técnico de la Corporación
AutÓnoma Regional de Santander CAS, desarrolló ,, p,rorero minucioso de revisión
cartográfica del polngono Distrito de Manejo lntegrado (DMry det Humedat san
si/yesfre, donde se realizó /os srguienfes pasos:

Migración del sistema de Referencia de Bogotá - Bogotá a Magnasirgas.
superposición det tímite ídentificado der DMr con ra cobeftuia vegetat
metodología corine Land cover del año 2002, proporcionada por el |DEAM.
Revisión de /os hitos para identíficar cambios en las coordenadas.
calculo de área y perÍmetro para el límite det DMt del Humedal san s/yesfre.
Se realizo la revisión del Acuerdo No. 05&06 que declaro y detimito et DMt delHumedal san si/vestre, en busca de ta actualización y comptementar losparámetros nacesanbs para registrar el área protegida.
se realizo la revisión det Acuerdo No. 143-10, que modifico parcialmente erAcuerdo No. 058-06.

1,

2.

3,

4.
6

6.

\
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2.

4.

La categoría cotejada es coherente con la cobeflura vegetal del departamento y se

definieron tos regfmenes de uso para las cobeñuras presenfes en el DMI del

Humedalsan Sívesfre.
Se presentan cambios lanfo en las coordenadas de /os f¡üos correspondientes al

ttmite del DMt del Humedal San S/yestre, como en su extensiÓn.

Se definieron los objetivos de conservación para que sean coherentes con la

homologación del área Protegida.

eue de acuerdo a lo anterior, el Consejo Dhectivo de la CorporaciÓn Autónoma

Regional de Santander-CAS-,

ACUERDA:

ARTÍCULO qR|MERO. Denomínación. Modificar el Adículo Primero para la
denominación det área protegida pública del Acuerdo No, 05&06, asignando el

nombre de Distrito Regional De Manejo lntegrado (DRMI) del Humedal San Si/vestre,

tocalizado en /os municipios de Banancabermeia y San Vicente de Chucuri,

Departamento de Santander,

ARTTCULO SEGUNDO. Definición. Para efectos det presente Acuerdo, defínase

COMO DISTR/TO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO, SE dEfiNE COMO ESPACiO

geográfico, en elque /os paisaTes y ecosisfemas mantienen su composición y funciÓn'

aunque su estruct ura haya sido modificada y cuyos valores naturales y culturales

asociados se ponen al alcance de la pobtación humana para deslinar/os a su uso

soStenible, preservación, restauraciÓn, conocimiento y disfrute'

ARTICULO TERCERO. Coordenadas y Extensión. Modificar el artículo Tercero del

Acuerdo No. 05g-06, en lo relacionado con ta extensión y coordenadas del Distrito

Regional de Maneio lntegrado del Humedal San Sl/vesfre'

Et Distrito Regionat de Manejo tntegrado del Humedal san S/vesfre localizado en los

municípios de Barrancabermeia y san vicente de chucuri, Departamento de

Santander, tiene una extensión de 70093,57 Hectareas' La zona está enmarcada

dentro det siguiente poligono de coordenadas:

Se da inicio at perlmetro del Distrito Regionat Maneio tntegrado del Humedal San

Silvestre, asi;

Mojón 1. Coordenadas x=l'052'956, y=l'280'747' Se encuentra ubicado en el límite

occidentat del DMI de Yariguíes, de donde se dirige en recorrido ñasta la intercepciÓn

con el rio La Colorada donde se encuentra el Moión 2'

Mojón 2, Coordenadas x= 1.054.775, Y= 1.253.694, Continuando desde el MoiÓn 2'

se sigue por la confluencia de esfe tímite con el Río La Colorada' aguas abaio

siguiendo elcauce det rio hasta encontrar el Moión 3'

Mojón 3. Coordenadas X= 1.0g8.311, Y= 1.255.108, Se sigue por un camino gue se

dirige a las propiedades La pradera, El Bambú y ta Esperanza, sector sur occidental

dat DMl, f¡asta encontrar el MoiÓn 4.

Mojón 4. Coordenadas X=1.036.200, Y=1'255.933. Se continúa desde este MoiÓn

poi t, quebrada aguas arriba ñasfa la intersección con una de /as vias del sector del

centro donde se encuentra el MoiÓn 5'

Mojón 5. Coordenadas x=1.036.155, Y=1.260.379. Continuando por un camino'

después tomando otra vía del sector del centro, se slgue el reconido en direcciÓn
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no¡te hasta encontrar la intersección con la vla que se dirige a Albania, donde se
encuentra el Mojón 6,

Moión 6. Coordenadas X=l.036.759 Y = 1.264,826. Se continúa por esta vía, ta cual
pasa por los predios El Poruenir y Vitta Luz, hasta la intersección de la vía gue se
dirige a Banancabermeia y la vta nacional, punto conocido como Ia virgen, donde se
encuentra el Mojón 7.

Moión 7. Coordenadas X= 1.037.560; Y=1.265.715. Se continúa por ta vía Nacionat
ñasfa elsector de san lgnacio donde se localiza el Mojón g.

Moión 8. Coordenadas X=1.0323a3; Y= 1.270.632. Se continúa por el límite urbano
ñasla el nacimiento del caño Et Rosario, allí se localiza el Mojón g.

Moión 9, Coordenadas X=l.032.074; Y= 1.272.589. Continuando por et cauce del
Caño Rosario en dirección noroccidental, se ltega a /as rnfersección con ta Ciénaga
San Si/yestre, donde se encuentra el Mojón 10.

Moión 10. Coordenadas X=1.023.308 Y=l.277,864. Continuando por el divorcio de
aguas en direcciÓn nororiente se ltega a la vía que pasa cerca a /os predios La
Florida, Bella Vista, Sanfa Rosa, La Esperanza y /as Bnsas donde se encuentra el
Mojón 11.

Moión ll. Coordenadas X=l.030.543 Y=l.280.247. Se srgue la vía que pasa cerca a
/os predios La Florida, Betla Vista, Sanfa Rosa y la Esperanza, hasta llegar a las
Br¡sas donde se encuentra et mojón 12.

ttlojón 12. coordenadas X=1,02g.467 y=l,2g2.7g4. se continúa por la vía de las
Erisas /¡asfa llegar a las interseccrbnes con el caño Et Cerdo donde se encuentra el
Mojón 13.

Mojón 13. coordenadas X=1.030.s20 y=l.2g3.427, se srgue por el caño Et cerdo
ñasfa su desemóocadura en otro caño donde se localiza et Mojón 14.

Mojón 14. Coordenadas X=l.031.625
encontrar la primera intersección con
Mojón 15,

Y=1.284.118. Se srgue por este caño hasta
una canetera, lugar donde se encuentra et

Mojón 15. Coordenadas X=l,032.927 Y=l.285.751. Se continúa por la carretera en
direcciÓn sur este la cual limita con los predios Bucarelia y Rancho Alegre hasta et
Mojón 16.

Moión 16. Coordenadas X=l.034.658 Y=1.284.284, Continúa por la carretera que
comunica al predio E/ Reposo hasta tlegar a los predios que limitan sobre esta misma
via conocidos como Jericó y la Escuela La Arenosa, !rg", donde se encuentra el
Mojón 17.

Mojón 17, Coordenadas X=1.036.155 Y=l.285.762. Se continúa por la carretera
pasado por la intersección de esta vla con el caño La jeringa y dirigiéndose ñasfa e/
predio El Bosque donde se localiza et Mojón 1g.

Moión 18. Coordenadas X=1.039.970 Y=1.286.15g. Se slgue la canetera gue se
dirige hacia el predio llamado La Argentina donde se encuentra et Mojón 19.

Moión 19. Coordenadas X=1.040.795 Y=l.284.525, Pa¡tiendo de esfe mojón por un
camino veredalse srgue en dirección sur esfe hasta encontrar et mojón 20.

Cra. 10 No. 13.78. Tet:
72407A2

<liección@cas.gov.co
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Mojón 20. Coordenadas X=1.046.444 Y--1.281.510' Se continÚa por el mtsmo

camino en direcciÓn t'toreste f¡asfa tlegar a la intersecciÓn con la carretera que

comunica a la Meseta san Rafaet para encontrar al MoiÓn 21.

Mojón 21. Coordenadas x=l.047.695 Y=l.282-505. Se continúa por esta misma vía

en direcciÓn generat sur este hasta encontrar et MoiÓn 1' Con coordenadas

x=1.052.g56 y=1.2g0.747, cerrando de esfa manera et polígono total del área a

proteger,

ART|CULO CUARTO. lnfluencia. En to relacionado con el área total y las áreas de

infruencia directa en ros municipios que hacen parte det Distrito Regional de Manejo

lntegrado.

Et Distrito Regional de Maneio lntegrado det Humedal san sflvesfre, el cual cuenta

con un área totat de 70093,57 Hectáreas en teritorios de /os municipios que lo

conforman, con la siguiente distribución en hectáreas Barrancabermeia (21947'98 has)

y San Vicente de Chucuri (48145,59)'

ARTICULO QU¡NTO. Régimen de Uso. Los usos y /as consecuentes actividades

permitidas en el Distrito Regionat de Maneio tntegrado del Humedal san si/vestre y

sus zonas aledañas serán reguladas a través det Plan de Maneio y ceñirse a las

srgruienfes definiciones (Artículo 35 det Decreto 2372 del2010):

. usos de preservación: comprenden fodas aquellas actividades de protecciÓn'

regutaciÓn, ordenamiento y control y vigitancia, dirigidas al mantenimiento de los

atributos, composiciÓn, estructura- y función de la biodiversidad' evitando al

máximo la intervenciÓn humana y sus efectos'

r usos de restauración: comprenden fodas las actividades de recuperaciÓn y

rehabilitaciÓn de ecosisfemas; maneio, repoblaciÓn, reintroducciÓn o trasplante de

especies y enriquecimiento y maneio de hábitats, dirigidas a recuperar /os afribufos

de la biodiversidad,

. usos de conocimiento: comprenden fodas las actividades de investigación,

monitoreo o educaciÓn ambientalque aumentan Ia información, elconocimiento' el

intercambio de saberes, la sensibitidad y conciencia frente a temas ambientales y

lacomprensiÓnde/osyaloresyfuncionesnafurales,socia/esyculturalesde/a
biodiversidad.

. De uso sostenibte: Comprenden todas las actividades de producciÓn, extracciÓn,

construcción, adecttación o mantenimiento de intraestructura, relacionadas con el

aprovechamiento sosfenibfe de ta biodiversidad, así como las actividades

agrícolas, ganaderas, mineras, forestales, industriales y los proyectos de

desanotto y habitaciona/es no nucleadas con restricciones en la densidad de

ocupaciÓn y construcción siempre y cuando no alteren los atributos de la

biodiversidad previstos para cada categoría'

ARTICULO SEXTO. Objetivos específicos. Asignar at Distrito Regional de Maneio

lntegrado del Humedaf San Silvestre, los siguienfes obietivos de conservación:

<f>
tf-(.)\ll(

Cra. 10 No. 13-78'Tel:
7240762
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a) Preservar de una manera óptima y eficiente, /os ecosistemas presentes en el área

de influenc¡a dát compbió de ítumedales, con et fin de promouer el normal

funcionamiento de probeéos bótlbos dentro de /as comunidades froficas propias y

únicas de la zona, garantizando fa subsisfencia de las especies y el suminisfro

constante de biene\ y servicios provenientes en su gran mayorÍa del recurso

hldrico,
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b)

c)

d)

Generar modelos de conservación en /os cuales participe activamente /as
comunidades del humedal, atenuando ta presión que generan las actividades
antrÓpicas soDre e/ ecoslsfema, permitiendo /a persisfe ncia especies floristicas y
faun i sticas de relevancia naciona!.

Proteger y recuperar todos aquellas coberturas presenles en Ia zona de los
humedales de san Si/vesfre, compuestas por organismos autótrofos,
representados en plantas superioreg Pteridofitos, Briofitos y algas, /os cuales
iuegan un papel importante en la absorción y retención de carbonó, regulando las
concentraciones de COz, por ende fenómenos de calentamiento gtóbat, locat y
contaminación del aire.

P_roteger y recuperar la cobeñura vegetal natural la cuenca hidrográfica del Rió
Sogamoso y los demás afluentes, lales como las quebradas EtZazat, Vizcaína o
Peroles y el caño El cuarenta, caño Dieciocho o Las Lajas, caño peroles,
quebrada vizcainita, caño La Maria y caño Tinajo, quebrada La Meseta, caño
Ser.s, guebrada Las Margaritas y caño Veintitrés; así como tas ciénagas safé/ifes
de Zapatero, Zapaterito y Sábalo, /as cuales están directamente retaóionadas con
la regulaciÓn del ciclo hídrico de ta zona de humedales de San Si/yesfre,
garantizando un equilibrio entre la ofeda y de demanda det recurso hídrico.

ARTÍCULO SEPTIMO: Quienes incunan en la violación de /as normas contenidas en
el presente acuerdo, o realicen conductas o acciones que vayan en detrimento de los
recursos naturales y el medio ambiente del Distrito Regional De Manejo lntegrado
(DRMI) del Humedal San Silvesfre, se harán acreedores de las sanciones previsfas
por la ley 1333 de 2009 y demás normas concordantes, srn perjuicio de las acciones
de responsabilidad penaly civit consagradas en la legislación colombiana.

ARTíCULO OCTAVO: El área de Distrito Regionat de Manejo lntegrado y su régimen
de uso, deberán ser obieto de un proceso minucioso de zonificación para el manejo a
escala de trabaio 1:25.000 o más detatlada y su planifícación se hará mediante la
formulación de un Plan de itranejo de acuerdo al Decreto 2372 det 2010.

ARTíCUL9 N9VENO: Pubtíquese el presente acuerdo en las cabeceras municipales
de de Barrancabermeia y San Vicente de Chucuri, Depaftamento de Santander, y en
el Diario Oficial.

COMUNIQIJESE, PUBLIQIJESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil (Sder),
Once (2011).

a /os Dr'ecrséis (16) dias del mes de Junio del año Dos Mit
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